
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-2435/2012

Colina, 10 de octubre de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 82/2012 de fecha 06 de octubre de 2012, de la Directora de
Tránsito, solicitando Decreto Alcaldicio a nombre de don Daniel Espinoza
Urmeneta, por devolución de derechos municipales de permiso de circulación, por
doble pago XD-4757, 2a cuota período 2012. 2) Ord. N° 81/2012 de fecha 06 de
octubre de 2012, informe duplicidad de pago del pago de permiso de circulación.
3) Carta solicitud a nombre de don Daniel Espinoza Urmeneta, de fecha 10.09.12.
4) Fotocopia Comprobante de ingreso municipal N° 835556 por $ 42.482.- de
fecha 29.08.12, Certificado Pago Vía Internet de 29.08.12 por $ 42.482.-; y, en
virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Devuélvase a DANIEL ESPINOSA
URMENETA, RUT.: 8.511.883-8, la cantidad de $ 42.482.- (cuarenta y dos mil
cuatrocientos ochenta y dos pesos), por concepto de doble pago de permiso de
circulación PPU-XD-4757-7.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem presupuestario N° 214.26.01 denominado "Devoluciones", del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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IBUCION:
'Administra^fóra Municipal
Secretaría Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Tránsito
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


